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yifSc publica diariamente en su Imprenta, calle 
de San Pedro No. 9.

Jj’Se vende en cl mismo establecimiento.—En 
ta Librería de D. Jayme Hernández, cal’e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
le San Miguel, Esquina del Relox: ven la esquina 
tallo d° 8! Patine. ba>r»l,>a Mw rlpl Dr D f.. Obz't’

ALMANAQUE!
—S. Zcnon y S. Fausto mr. 

Sale el Sol.................. ...á las 6 hs. y 25 ms
So pone.............................á las 5 id. y 35 id.

3EJ aa 52B3 3)3 
LLENA,—cl 1 á las 6 y 44 m. do la tarde, 
p. MENGUANTE—el 8 á las 12 y 37 .le id. 
NUEVA—el 15 á las 7 v 28 m. de 
C. CREC.,— el 23 á las 10 y 49 m de

id. 
id.

fl

CORREOS
JIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
1 ° , 8, 1G y 24 do cada mes.El.

33
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el.......... 16 de cada mes.
Para la de Santa Fé cl................19 id. id.
Para la del Pnrri .•!..................9 v 26 id id.

23 ,G ííaimE
hermosa bnrea francesa Clemf.nce, 

de P°r,e. ‘^c 190 tonelaias, su capitón 
-vT. Jaureguiberry, tomara flete pora dicho 

Jcstino y algunos pasajeros, para los que tiene 
excelentes comodidades.’ocurra a sus consignata- 
■ÍOB Qunuiu, Resoul v Ca„ n a

FRANCISCO MAYNEZ, 
Corredor marítimo de número,

jeb 1.0 No. 47, calle de San Felipe.

' fósTñew-tobz;
The fjst sailing, copper bottom’d and 
copper fastened new americ.an Brig

BLUCHER, of the burthenef 110 tona,

and will receivc quiik despatch. For frcíght or 
passengers, for wich she has superior accommo 
dations, applv to the consignées Zimmermann, 

’' Frazieb 0

i I

copner fastened new a.nerican Brig1 

has already «he grater pnrt of her cargo engaged,
--:i.   ---- u por frefg-htor

passengers, for wich she lias superior acomuno 
' ‘ applv to the consígneos Zimmermann, 

¿ Co., or to
FRANCIS MAYNEZ, 

Licenscd sliip Broker.
No. 47, calle de San Felipe.

"PARA
FAZSANDV V SALTO

DARA la velaá la mayor br< v dad la 
G ¡Iota Paquete nicional ‘‘Flor de 
Montevideo.“ Los SS. qne gusten 
cargar ó ir de pasagepueden ocur
rir al almacén de D. Manuel Gradin 

frente al Muelle. abl 4—

m 1

PARA
- 1‘ AlS nwt v Si Vl.’T o
I \ Admite carga y pasajeros Ja goleta nac o-

nal PIEDAD, para lu que tiene excc- 
lentes comodidades. La despacha su 

luefio D. CAYETANO DE CAPUA, calle de San
■ Miguel No. 85. ab 4 3p

PARA
EL RIO iTANSIP.Ó

V EL Bergantín sardo DI DO tomara a
fl'Rc alguna carga y pasajeros, para 

o que tiene buenas comodidades, saldrá sin falta 
. finvB de la semana entrante; para tratar de una y 
tra oosu pueden ocurrir a la casa del Cónsul sardo 

» a su consignatario D. José María Platero calle de 
san Benito N. 51. abril 8'----

» □□ VENDAS ó SB FLETA
PARA CUALQUIER DESTINO.

jS’S'ó’v El. muy velero forrado y clavado en 
Y )► cobre bergantín americano TIM, de 
JfrvrT:/# porte de 164 toncludas, 0 a le buque es 
le muy poca carga y muy ve loro y cala solaincn- 

Z e 8 pica de agua ; los SS. que quierun tratar pue- 
lon verso con sus consignatarios,

A 9— DAVISON, LELAND y Ca.

1^4 IVR
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

m.luuiOaTicne óidvude comprar una casa sobre la
• _ ® U Que hará proposiciones, dando oantidud 

I ■ I de pesos al contado y una ventajosa pen
dón que rinde 93 pesos mensuales: los pormenores 
loa manifestará ul une guste t.atuy, que lo hará en 
la oficina sita cn cl Porton Viejo, con

ub 4 Manuel Correa.

FOR PASS' NGFRS ONt.Y.
b ^^THE fine fi-st class, fn«t sailing, echo 

oner VIXEN, c>pt. Wakem, will sai]
•rSL-, in all tliis month or eariy in May, for 

Cork or Falmouth, and has superior acconmioda- 
tions for passengers. Aoplv to cant. W k<*n on 
board, or to-----PaRLANE, Mc LEAN & Co.

, SE VENDE
UN el Arroyo Seco, inmediaciones del 
RcducV d dominado de Rondeau, una 
Chacra zangenda y cerrada de tuna, 

cuya area es de cuatro cuadras de terreno, conte
niendo una casa de lad i]lo de azo ca con altillo, 
con < uatro piezas inclusa’a cocina, rebocadas todas 
por el interior y parte del exterior. —Tiene ademas 
un pozo de balde con agua permanente y varios 
arboles frutales. El únese interese en su compra 
puede verse con su dueño que vivo en 'a misma, ó 
en esta Capí tal en la calle de San Juan N 111.

ELABORATORIO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE

(Calle de San Pedro NUMERO 219.) 
generalidad con se ha propagado, como 

<—por encanto, el uso de, este precioso medi
camento; la convicción íntima do sus maravillo
sos efectos ; y la confianza ilimitada que perso. 
ñas notables, por su número y circunstancias, 
me han dispensado en la administración de él, 
me han decidido á abrir el establecimiento enun
ciado, en ol cu 1, solo so despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No os seguramente el estrecho límite de un 
aviso, para hacer la apología del inmortal des
cubridor (Pellas) de ese medicamento singular, 
ni de su propagador Mr. Le-Roy; pero sí es 
forzoso d cir, que es ya de una evidencia osten
sible, innegable, que la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades ; y 
que si sus adictos son fanáticos hasta el entu
siasmo, es porque no hay argumentos mas irre. 
sistibles, que los que se tocan palpableme: te.

La elaboración de la medicina, se liará ex- 
tríclamente arreglada á las prescripciones de su 
autor, y de los ingredientes mas froscos y selec
tos: también se acompañará á aquellos que aún 
no esten perfectamente instruidos del modo de 
usar el medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallaré surtido 
cl establecimiento de la doctrina de Mr. Le- 
Rgy, que prescribe lu administración de su espe- 
cialísimo remedio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con quo ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo quo concierna al título 
del elaboratorio, en la parto teórica, so hallará 
dentro de breve tiempo reunido cn él; de modo 
quo los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desear.

Solo resta al quo subscribe expresar, que lo 
sería sumamente honroso el que, tanto los par- 
ticularmente adictos al método do Le-Roy, co
mo los Sres. de la f icultad médica, visitasen su 
establecimiento, y examinasen I03 'simples de 
quo se sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la quo ya está preparada.

En fin, ol largo transcurso do tiempo quo el 
quo subscriba estuvo bajo la dirección del Pro
fesor D. Pedro Martínez en B no nos-Ay res, ocu
pado on la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica quo on virtud de esto ha adquirido 
en su preparación, créo que es suficiente para quo 
so lo juzgue idóneo on el particular, y animado 
do los sentimientos mas filantrópicos, hácia ol 
bien de sus semejantes.

Los precios do la medicina, serán on la si
guiente proporción———

Vomi-purgante.................
Purgante del Jer. grudo 
Dicho 
Dicho 
Dicho

m 4—

del 2. ® 
del 3. ° 
del 4. °

,1 real onza. 
.1 y medio rs.

id. 
id.

id.........2 rs.
id........... 2 rs.
id.........2y medio rs. 

AfanueZ de Aráucho

AVISO.
SE precisa un sirviente para una casa situada 

á tres cuartos de legua de esta Capital__ La
persona que quiera ocurrir con aquel objeto 

puede ocurrir a la casa de los SS. Hall De- 
Yongh y Ca., calle dc San Luis, casa del difunto 
Mello. Abrir 7--------

AVISO AL FVBLIOO,

Í, N la barbería de D. Pedro José Lino, calle
I de San Carlos, bajo los altos de la casa del
A Sr. Arraga, se vendeu y aplican SANGUI

JUELAS recien llegadas de Europa do superior 
oalidud. Abril 7--------

SE VENDE
irbería de la plazoleta de San Fran- 
SANGUIJUELAS superiores recicn 

Abril 4

ft^N la barbería do la 
cisco, L— 

Ucgttdw.

|

| En la librería de la calle• de San Pedro, 
I contigua á la Hala de Comercio, 

venden------
I Semnn s santas 

El cristiano en ln semana sanfa 
Nuevo devocionario dol cristiano 
Los salmos do David y cánticos sagrados 
Lo» santos Evangelios 
Ordínariode la santa misa 
Ejercicio cotidiano 
La voz del Espíritu Santo sobro los hombres 
El Cristi ¡no en el templo 
L 's noches de santa María Mngdalena 
P tsion y muerte do nuestro suñor Jut>u-CrÍ9to 
Jubileo dol ¡iño santo 
Ramillete do divinas flo res 
Camino dol Cielo 
Visita a! Santísimo Sacramonto 
Septenario doloroso 
Novena» de la Pura Concepción 

I i. del Corazón do Jesús
Historia do Santa Genoveva. —Y otra infinidad 

de libros devotos

ILVKB ICO
’í JjRl L despacho de la Escribanía de Gobierno 

y Hacienda a cargo dc D. Manuel del Cas
tillo, sc halla establecido en el Fuerte. ab. 9 —

se

PAR\ LOS QUE NECESITEN.
L^ maestro de la Cantera hijo el Campo
santo vieio, e npedra veredas, por un tanto 
a diez reales vara lineal con piedra menuda, 

vive a fuera del Porton nuevo en casa de Ó. Pe
dro Lami.— Con un aviso pasara a cusa de lo» inte
resados a tratar. A 9—

ILVISO

IA persona qne tenga y quiera enajenar una 
negrita de 12 á 14 años de edad, puede avi- 
sir en la casa de Gutiérrez en la Aguada.

Abril 9-----

□E VENDE,
NA negra co.no de 25 a 30 años : sabe la
var, planchar y oosiiiar.— El que se intere
se por ella, ocurra a lo de Gutiérrez en la 

Aguada.- Abril 9-----

N la noche del 6 al 7 del corriente', una per- 
rita pelada, color aplomada, con las cuatro 

y A patitas, la nunlade la cola y bajo el vientre 
atigrado. Li persona que la hubiese encontrado, 

'tenga a bien entregarla a su dueño D. Ambrosio 
Lcprevost, tintorero, ca le de San Pedro No. 169, 
que sera geneiusarneóíe gratificado. A 8—3.

OFÍ Ó2JJA DE PATENTES
E previene á ios SS. que aun han B.ioado las 
suyas que este es el último mes para sa- 

' carias, que cl día 30 se cierra el registro, 
quedando obligados á pagar la multa qüc designa 
Iji Ley los que ocurran aespues <Jel dia irídicodu.

Los rematadores esperan que traerán les Paten
tes del añ i anterior, para ser despachados mas 
prohto v que no esperarán á los últimos días pa
ra ocurrir por ellas, dificultando ci despacho de la 
oficina, y exponiéndose á cumplir un olvido, se 
p se el término que des:gna la ley; pues vencido 
es e no habra lugar a reclamación alguna. A 8

EDICTO DE POLICIA.
IEND0 perjudicial á la Policía sanitaria y 

á los preceptos de la Higiene, las cab illo- 
rizas establecidas en los diferentes puntos de la 
ciudad lanío por el desaseo que 60 ocasiona con 
ellhw en sus diferentes calles cuanto por lu insa
lubridad quo resulta de la fetidoz quo arroja el 
estiércol por mas cuidado que tengan los intere
sados. Considerando igualmente que todas las 
prevenciones hechas tantas voces por la Policía 
han sido desatendidas por los dueños de aquellas, 
asi como también las ropetidas insinuaciones quo 
se lián dirijido á los propietarios de huecos para 
que cierren los de su pertenencia, dando lugar á 
que on algunos de estos, burlando la vigilancia do 
la Policía se depositen basuras, lo que no vorifi 
curian hallandosé cercados ; y por ultimo no pu. 
diendp tolerarse que estos males continuon, el 
Gofo del Departamento ha determinado con 
aprobación Superior lo siguiente.

Art. 1. ° So prohíbe absolutamente quo en 
ol tormino do tros mosos contados desde lu fecha 
ecsistan las caballerizas dontro de la Ciudad.

Art. 2- ° En el mismo plazo todo hueco que 
no esté cercado, la Policía lo hará porcuontadel 
dueño quien sorá obligado á pagar su costo.

Art. 3. ° Vencido el termino prefijado on el 
articulo l. ° , ol quo no haya cumplido lo quo en 
él so previene, se dará cuonta á la Superioridad 
para quo le apliquo lu pena que tonga á bien im. 
ponorlo.

Art. 4. ° Los Teniontos de Policía son en. 
cargados do hao< r cumplir lo queso deja ordena
do, dundo cuenta en el caso de desobediencia.

Montevideo, Marzo 18 de 1836.
BLANCO.

i TO CONSIGNAS OF GOODS
I*.r Bino TYRO fhom Liverpool, 

Ip for ’an,dinff any port on of the
h 3 VCf,/el’ ,nua be sentón board 

1?.r ,o t'H consígneos, of the vesscl, or or before 
12|h CUr>L"lh¿‘ WÍSe the c^M'gmes for- 

fn ^ñrpnv7cffíí oif <f,sch1arffj“g’ íhein in thia nort, 
J r'7r°r,nltÍTW t ‘ t l,e cIn,,sc meerted in the Bi ’s 
of Lading.—Montevideo, April 9 h. ja?6 

A LÓS~TONsKTÑ7tÁVlOsTYp 
CARGAMENTO A BORDO 

PeZ bergajttin ingles ‘ Tyro^ de Liverpool. 
a OS permisos para el desemba-nue de cual-■ 
g 9mer parte dN cargamento venido por dlc’ho 

b'ique, se deben mandar a bordo ó a lo- con- 
mS ¿ ame- Mart®3 12 dcl úfente
mes o antes , ,03 consignatarios qne no se ron 

el p,esente aviso Pierd*n todoTrecho 
dedesen^barcar en este puerto, según los términ,»« 
dc ,og conocnnieutu.—Momevúleo 9 de Abril 1S3(¡

AWgW ' 

J Ia PJ^zoleta de San Francisco so venden 
sanguijuelas hermosísimas á cuatro vintenes 

A.. ISO DZ LA PÓLZOZA. 
I^NlDDOS los individuos que tengan edificios 

ya fabricados, o que los estén fabricando 
en la nueva ciudad, se presentaran en esta oficina 
can l<>s títulos de sus respectivos solares hasta el 
19 del .comente, para cumplir con lo que dispone 
el articulo 3.° del Decreto superiurde 4 d | cor
riente. Montevideo A ril 9 dc 1836. -Blanco.

CJO! OJO!
vende una pareja de malas muy iguales cn 

*'*’* pojo, tamaño y super ores propias para un 
yuebe o sopanda; una carretilla cuasi nueva con 3 
mirlas m-ry superiores; y un negro carpintero; el 
que se. intQj-cse en su compra ocurra ala calle de 
San C 'rlos N. 191 que ha lar.a con nni n tra -

EDÍETO DE FOLZ^Lá—
J fa |?ABIENDOSE dado principio á los ejercicios 

doctrinales de la Guardia N icio-al y no
tándose que en los di s y horas destinadas a este 
fin, a'gunos extrangeros y ol»O3 que por la ley se 
h Ulan ecsimidos dc aquel servicio, cometen el abu
so de coris rvar abiertas sus casas de giró, dando 
lugar a las quejas’lós individuos qué'están enrola
dos en aquella; el geíe de Polic a con el fin de evi
tar las reclamaciones que deja ind cadas y con el 
de que sufra una vena los desobedientes, ha deter
minado lo siguiente*

Art. 1. ° Prohívese á todas las personas cm ca
sa de giro establecida en la Capital mauten«ran 
abiertas las puerta® de ellas en los dia3 y horas des
tinados á los ejercicios doctrinales de la Guardia 
Nacional, ó cualesquiera de sus actos g-cnerales.

2. ° El infractor del art. anterior sufrirá la pena 
que se acuor ¡e coa aprobación superior.

3. 3 Los Tenientes de Policía son encargados de 
vigilar y hacer -cumplir esta disposición.

Montevideo Marzo 4 de 1836.
___________ _  _ Blanco

AVISÓ .AL^ÓiraaloT-
M bo. que tengm caen.n pend:- n es con
H . la sociedad de Mmue! Martínez Fr. , y 

Ca., quieran presentarlas en la rni-m esa 
ffentrp de 3 días, para que se tome cónocui ié úo 
de ellas. Abr;' 7 __ —
~ SE~A LQ ÜI ÉaN~-------
3TX0 S haviíacione» como para una corta familia 
-sf7 con usos de eosiua lugar y patio, . n la calle 

dc San Juan N. ° 117.—y la otra fronte a la 
recóba vieja, que sirve para pulpería ó almucen de 
comestibles, el que se interese por una ú otra Que
den ocurrir a la calle de Sau Sebastian n. o 33 al 
lado de lo de Donjuán M ría Perez. M. 22 3p

AVISÓ.
E vende una Bolanta de cuatro ruadas, hermosa 
y muy fuerte, tiene varas, lanza, cuatro asien

tos y un movimiento cómodo. La persona que 
desee hacerse de ella ocurra a vena ala Cochera 
que está frente ala casa del Sr. Melfo, y para in
formarse de su precio al almacén baj<> la casa del 
finarlo D J<>sé Diazjunto.a lalq-le*ia Mitriz.

ViaXHE
A Alanza de nueva invención en la cualae 
pueden pesar hasta 2,000 libras, muy apro- 

sito para barraqueros y almaceneros :se vende en 
un precio equitativo. También hay pesas de 50 y 
25 libras y menores, ocúrrase a la calle de San Car- 
losN. 36, donde hallaran con najen tratar, m. 10

AVISÓ
AS personas que quisiesen contratar ó tomar 

IJfl bajo su protección algunos Colonos de laa 
Islas Canarias que han llegado ayer á este puerto 
pueden ocurrir á la casa de D. Juan M iría Porez* 

á\CABAN dc lleffar tre3 Pianoa hermosísimos 
de hechura inglesa, que seofrecen u precios 

muy equitativos en la casa de
Zimmermann, Frazieb y Ca.. 

Ab. 36 calle de San Carlos.
AVISO

M HjODOS los invividuo9que hayan recibido pa. 
ves de los cuartos del mercado, altos ó bajos 

s ■ presentaran con ellas en el térmiuo de ¿¿fió 
ditisal alcaide déla casa de policía para formalizar 
sus contratos de arrendamiento, en la inteligencia 
que de no hacerlo sc arrendaran a otros.

Montevideo Abril 9 de 1336. B



ESTERTOR.__
FRANCIA.

PROCESO DE FIESCHI.
(De la Gaceta délos Tribunales.) 

Conclusión.
Ccn’»nupn¿n <»n informe, el Sr Porta 

lia dió cuenta <Ip los diversos interroga
torios q”e se habían hecho á los otros 
culpados, romo contra-pruebas a las 
confesiones de Fio-chi.

Morey, Pepin y Boireau, formal y en 
toramente negaron la veracidad de osias 
confesiones. Unos y otros dieron una 
explicación de las relaciones que tenían 
con Fieschi, bien diferente de la que fué 
dada por este acusado. ,

Fieschi, por su parte, en su décimo 
octavo interrogatorio, obligado por el 
Presidente á no decir sino la verdad, 
tomó un tono solemne: “Escriban lite
ralmente todo lo que paso á decir, Juro 
por Dios, por los hombres, y por la tum
ba de mi padre, que lodo cuan o he dicho 
es verdad. Nadie, ni aun el Rey mismo 
pudo obtenerla de mí en los primeros 
cuarenta días; mas cuando vi á los pies 
de mi cama á los Sres. Lavocat y Imu 
vier me decidí á confesar todo, y to o 
he confesado. Hubo un momento el 2S 
de Julio, en que, viendo delante de mis 
ventanas á la 12. * Leg ón y su Coronel, 
hombres con quienes tantas veces comí 
y bebí, quedé indeciso: á las 10 de la 
mañana quise ir á echarme á los píos 
del Sr. Lavocat, y confesarle que yo era 
un miserable: estaba á punto has'a de 
arrancar las piezas de madera que atran
caban mi puerta, cuando oí el toque do 
tambores: la 12. « Legión mudaba de 
posi< ion: es’o me decidió. Ademas yo 
juzgaba haber empeñado mi honor para 
con Morey y Pepin, y era deudor, des
pués de ajustadas todas las cuentas, de 
20 francos al último. No quería pues 

ir un tramposo ó miedoso. Hice 
.rometí.” 
circunstancia esiraña y revelada 

fieschi, es la siguien es Fieschi sos
nía que era mejor dar fuego á la má - 

quina por el centro; los otro< lo querían 
por las estremidades. No pudiendo con
cordar, se convinieron, que haciéndose 
prueba, so acababa la cuestión. Lleva 
ron la máquina al campo, y allí, cuando 
Fieschi le dijo á Pepin que le diese fue* 
go por una de las extremidades, este 
rehusó hacerlo. Desdo entonces hies- 
chí, spCTun él mismo dice, concibió gran 
rencoFcontra semejante hombre, agre
gando que si todavía quedó ligado á él 
fue por ser su deudor.

Pepin, mas de una vez tuvo que 
sufrir las impertinencias de Fieschi, 
que, según el mismo dice, era un hom- 
bre’at-evido, descarado, no parando en 
com alguna un dia que dió una comida 
ó gran número de personas conspicuas 
entre las cuales figuraba el Sr. Raillant, 
miembro do la Cámara de diputados, 
Fieschi entró al tiempo de la sobremesa 
y «e sentó á la mesa como si fuera per
sona de cam. Pepin explica este hecho 
por la sinc.ercmoma caballeresca y ha
bitual de Fieschi.

Parece fuera de duda quo Morey, co
merciante fallido, hizo parte de la socie
dad de los derechos del hombre: se dice 
igualmente que fue comisario de una 
sección Confiesa Mue ocul’ó en su casa 
ú Fieschi cuanoo era perseguido por crí
menes políticos, y que desde entonces se 
entrelazaron en amistad. Sin embargo 
niega haber acompañado á Fieschi cuan
do este alqm’ó la casa del boulevart del 
templo bajo el nombre de Gerard: vése 
obligado a confesar la veracidad de una 
parte de la declaración de la moza Nina 
J assave, de haber comido en casa de 
Pepin, de haberle presentado á Fieschi, 
y acusa á este de falsedad en diversos 

PUpepin fue careado ccn Fieschi, y asi 
como Morey, niega una parle de sus de
claraciones.

En cuanto á Boire.au, parece que sus 
relaciono* cOn Fieschi son incontestables 

qjje reconoce haberlo visto la víspera 
del atentado. Un testigo depuso que 
despees del paseo á caballo que hizo en 
el boulevat, Boireau dijo; “Ahora esta
mos seguros de nuestro intento.n

Solo fue en la última sección que apa
reció un qu’n’o co-rco, Becher, cuya

culpabilidad es aun vaga y confusa. Be
cher, do edad dq Fieschi, teniendo poco 
más ó menos su talle, fisonómia y mane
ras, había sacado un pasaporte para Au- 
xerre, quo parecía destinado á facetar 
la fuga de Fieschi. He ahí porquo figu
ra en el sumario.

En seguida de larga narración,
de e-tns revelaciones y confrontaciones, 
vino la competente filípica contra el abu 
so de libertad de la imprenta, contra la 
coopera- ion indirecta do las dos opinio
nes liós'iles al gobierno. El informe ci
ta esos avisos simultáneos que precedie
ron al acontecimiento, esas profecías ( 
aterradoras que hicii ron eco en lu Alo- , 
manía, la Suiza y la úspañ y que se 
originaron cn Eran ia y particularmente 
en la Gaceta du Miiine; y señala estos 
hechos ai Tribunal y á la Francia. Des- 
pues do esto, concluye pidiendo sean 
puestos r n acusación los criminales Fi
eschi, Morey, Boireau, Pepin y Becher.

Des ues de leído este largo informe el 
Procurador general pidió acto continuo 
quo sojuzgase este proceso á la mayor 
brevedad posible.

En onces el Tiibunal deliberó, y de
cidió unánimemente que se imprimiese 
el informe, asi como todas las piezas com 
probatorias. Mas cuando se trató de la 
discusión del proceso desde luego, a’gu- 
nos Pares no quoriendo juzgar smo en 
vista de aquellos documentos, pidieron la 
postergación para o;ro día. La mayo
ría decidió que se entrase en materia in
mediatamente. Fieschi, como au.or 
principal del complot de las muertes, 
Morey y Pepin, como cómplices, fucruii 
puestos en acusación.

INGLATERRA.

Discurso pronunciado por el Rey al 
abrir la sesión del Parlamento el 
dia 4 de Febrero último.

Milores y Señores ’.

Veo con la mayor satisfacción reunido 
en Parlamento el gran Consejo de la 
Nación. Siempre anhelo aprovechaime 
de vuestros consejos y socor ios y mo re
gocijo deque el presente estado de los 
negocios públicos tanto en el interior 
como en .el exterior sea tal que Os per
mita proceder sin demora ó interrupción 
en el examen tranquilo de las medidas 
que serán sometidas á vuestra considera
ción. .

Continuo recibiendo de mis aliados y 
generalmente de todos Io9 poderes ex
tranjeros la seguridad de su inalterable 
deseo de cultivar con migo aquellas rela
ciones amigables que yo también anhelo 
conservar; y la intima unión que fe-iz- 
mente subsiste entre este país y la l'rau 
cia es un garan’e para la Europa de la 
continuación de la paz gen» ral.

Siempre deseoso de emplear mis ex- 
fuerzos amigables para remover objetos 
desagradables enue los otros poderes, 
ofrecí mi mediación para terminar la 
desaveniencia suscitada entre la Francia 
y loe Estados Unidos. Esta oferta fué 
aceptada por el Rey de los Francesas. 
La respuesta del Presidente de los Esta
dos Unidos aun no se ha recibido; pero 
teny-o la mayor confianza de que la de- 
«inteligencia entre dos naciones tan ilus
tradas y nobles se arreglará de una ma
nera satisfactoria a los sentimientos y al 
honor de ambas.

Tengo aun quo lamentar la continua
ción de la guerra civil en las provincias 
septentrionales do España. Las medi
das que he lomado, y los arreg os en que 
hó entrado prueban suficientemente mi 
grande an «edad por su terminación; y 
la conducta prudente y vigorosa dol ae 
tual gobierno do España me inspira la 
esperanza de que la autoridad do la 
Royna será prontamente establecida en 
todos sus dominios; y que la nación Es
pañola tanto tiempo ligada por los lazos 
de la amistad á la Gran Bretaña gozará 
otra vez de I09 beneficios do la unión y 
tranquilidad integra.

“lio dado ordenes para que se os pre
sento el tratado que concucluí con la 
Royna de España para la supresión del 
trafico de esclavatura.

“He mandado que el Presupuesto de 
este año se preparase y os fuese presen

tado sin demora.- Se ha hecho teniendo 
en vista una bien entendida er.onorní i.

“La necesidad de mantener 'a fuerza 
marítima dol país y «le dar una protec
ción adecuada al extensivo comercio de 
mis subditos ha dado ocasión á algún au
mento en el presupuesto del ramo naval 
del servicio público.0

En el siguiente número publicaremos la 
parte del discurso que se dirijo á la Cá. 
mara de los Lores.

Montevideo Abril 11 de 183G.
El Gobierno con esta fecha lia expe

dido el decreto que sigue:
“Considerando el Gobierno necesario 

provenir loa abusos que se sienten por la 
concesión de licencias ind finidas para 
las rifas públicas, y por la falta de garan
tías quo cn tales casos se hacen indispen
sables; ha acordado y decreta.

i Art. 1. • Para concederse la licencia 
I para rifas públicas prevenida por el arti- 

cu'o26 del Regla .nenio de Policía vijen- 
i te deberá.-—

1. ° Tasarse l.i cosa que ha va de ri 
farsa por péritos nombrados por el 
Jefe Político del Departamento y 
rprohada por el misn.o su tasación

2. ° Prestarse fianza por el dueño ó 
enctrgado de la rifa del impone de 
la tasación verificada.

3. ° Hacer constar babel* satisfecho 
el impuesto establecido.

4. ° Exibir á la Po'icia los cuadernos 
de números que hayan de vender-e. 
para que ellos sean rubricados por 
el Jele del De partamento

2. Las licencias que se concedan 
tendrán un término qne cn ningún ca-o 
podrá exceder de seis meses, y que se 
fijará por el Jefe Político según ol valor 
de la cosa que hubiere de rifarse.

3 En la oficina de Policía Re abrirá 
un registro de todas Ia9 licencias que se 
d;eren, con la expresión de la fecha, en 
quo se conceden y el dia en que deben 
terminar.

4. Si vencido este término no se hu 
biesen aun vendido los nú ñeros sufieion 
íes y el dueño de la rifa no se deiermí- 
nase á verificarla por esta razón, el Jefe 
Político 'e hará presentar los cuaderno* 
que se hubiesen puesto en venta, y res 
pondi-rá él y su fiador por el valor de lo-, 
que faltasen, obligándoles á depositar en 
la caja de Policía to lo su imuorte.

5. Verificado este deposito, anunciará 
al público los motivos porque no ha te
nido lugar la rifa y devolverá á los tene
dores de los números vendidos el vilor

I de ellos, fijándoles un término para que 
ge presenten á reclamarlo.

6. Todos los costos y gastos causa
dos en una rifa que no hub-ese tenido 
efecto, serán de cuenta y cargo del due
ño de la cosa, á ecepcion del impuesto 
establecido por el articulo 2G arriba ci
tado que se les devolverá.

7. Las rifas que actualmente so ha’ 
lien pendientes quedarán sujetas á las 
mismas disposiciones y al efecto el Gefe 
Político exijirá de los dueños 6 encarga
dos do ellas la fianza de que habla el 
articu'o l.c designándoles al mismo 
tiempo el término de la licencia que 6e 
les haya concedido, y en el raso de no 
quererse sujetar á estas formalidades 
recogerá los cuadernos con el valor de 
los números vendidos que so devolverán 
á los compradores en la forma prevenida 
por el articulo 5. °

8. Toda venta de números de rifa 
que se hiciere al público s'n los requisi
tos prevenidos se considerará como, una 
estafa y responsable el vendedor del 
duplo del valor de los números vendido”, 
en conformidad á lo que disponen las 
LL. en casos análogos.

9. Comuniqúese, publiquese y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Francisco Llambi

MARTES 12 DE ABRIL DE ¡836.

Volvemos sobro la cuestión, que so ba suscita., 
do con motivo del Decreto expedido por el Go. 
bierno ol 4 del corriente: Ella ha dado materia á 
nuestro coescritor el Independíente para un ex

tenso articulo, en quo se propono sa^editor pro* 
bar que el gobierno se ha exedido de sus ficulta- 
dop, y ha invadido las dJ Legislativo, y Judicial. i 
Confesarnos francamente, qne sus argumentos no 
nos convencen y creemos que tienen el d< fccto 
de q’ se toman de un principio, quo aunque ciert0 
en el fondo, es de una aplicación algo difícil, por 
quo es indofínido, y no está bien procisado.

Se habla mucho de la independencia de los po^ 
dores políticos, y do ella se toman los argumen» 
(os contra ol decreto en cuestión: Nadie puede 
dosconocer *!a necesidad de mantener esa inde* 
pendenciad todo trance: de impedí r cuidadosa
mente la menor confusión, y mezcla, por que de 
ella nacen inmediatamente el despotismo, y la 
anarquía: creernos quo hasta aquí todos somr.s de 
una opinión: Pero no sucede lo mismo desde quo 
se trata de la aplicación del principio. Es bas- 
tanto común la creencia de que el Poder Legisla» 
tivo, ó las Cámaras quo lo exarcen tienen una 
omnipotencia absoluta, quo no reconoce supe
rior ninguno: lo que generalmento hablando es 
f dso, y pernicioso: C.nda poder, en la esfera de 
las atribuciones, que le señalan las leyes es abso. 
luto, soberano, sin otro superior que la ley, y la 
l»«y es sobre todos los Poderos; lo que cada uno do 
ellos haga con sugecion á ella está en sus atri- 
bucione.”, y no puedo calificarse de avanco ó in
vasión de poderes exlrr ños.

Hay una ley, que desti la al pago de la deuda 
los terrenos de Egido, y quo autoriza al Gobier
no á enngenarlos: el Gobierno está encargado de 
hacorla cumplir, puede por consiguionto y debe 
hacer y mandar lodo lo que considere conducen. 
te al cumplimiento de esa ley: debe remover todo 
obstáculo, que so oponga á su ejecución, que 
pueda inutilizar ó hacer ilusorio el objeto de la 
ley: y todo lo quo haga á este fin está en la esfe. 
ra de sus atribuciones, y lo debe hacer sin arre
drarse por la idea de que invade j usurpa agena8 
atribuciones.

Elgobiorno ha visto y ha considerado que la 
loy no podía cumplirse, quo era i usoria desde 
quo particulares que se llaman dueños de algu. 
ñas porciones de esos terrenos quo hacen materia - i 
de la loy, los enagenan y embarazan, ó hacen >: 
difícil la venta, que la loy ha dispuesto haga 
el gobierno. Esto ha dicho, toda venta de esos 
terrenos hecha por un particular, y que no sea 
fundada en escritura otorgada por el gobierno 
és nula, y no tiene efecto; ¿Que hace el gol L _ 
orno en esto masque cumplir con loque ln ley 
lia dispuesto? Ella ha dicho al gobierno vendan- 
se esos terrenos y su producto destiñese al pago 
de la deuda; lu» go esos terrenos son de propie
dad pública, luego nadie puede venderlos sino 
el gobierno: luego la vonta que haga un parti
cular es fraudulenta, es contraria a la disposi
ción de la ley, es nula y sin efecto. F.sto es 
lo que doclara el Decreto de 4 del corriente, que 
hadado motivo á discusionos acaloradas, y á 
una mocion en la camara: cosas todas que so hu
bieran talvez evitado, con fijur el valor do los 
voces y analizar la cosa.

Si las Camal as hubieran hecho alguna ecep- 
cion á la ley, si hubieran dispuesto suspender 
su cumplimiento, ó derogadola, y el gobierno á 
pesar do eso hubiese dado y publicado el decreto, 
sorian justos los cargos quo so le hacen, 6 inne
gable el avance sobro poderes extraños.- peró 
cuando nada hay sobro esto mas quo reclama- 
ciones de algunos, quo se creen dueños de esos 
terrenos, el gobierno seria un imbécil cn detener 
ol cumplimiento do una ley sin ecepcion, y ab- 
soluta, solo porqueso ha reclamado de ella. En

Boire.au


■ .igun caso debo suspenderse, ó violarse la l«y» 
\ i necesario cumplirse, sin perjuicio do cua- 

Ijuiera reclama «ion: y esta os una de las mas 
i tablea diferencias entro una loy, y un Docrelo;

mo que esto os p ra casos especiales, puedo, y 
ninas veces so debe suspender su cumplimi. 
to, basta representar contra él.
Pero hay «uesliones, y pleitos pendientes anto 
i tribunales: y eso quo importa ? Por venta
os csteasivo á esos casos ol Ducroto? So le

I

• < i
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declarado con fuerza retroactiva? Los piel- 
s seguirán 6U curso, y so fallarán, como sa
ntos, quo 6e han fallado algunos, doolarando 
i terrenos que se disputaban de propiedad pO.
ca.
Poro el dteroto impone á los escribanos la pena 
perder su oficio si estionden una escritura on 

ntravencion al decreto, y entonces so aupono 
e usurpa el gobierno una atribución agona. 
i8 penas, solo pueden señalarlas las leyes, y 
i leyes no se hacen sino por el l’od. r L jislati- *| 
». Todo esto os exacto, poro la pena que es- ¡ 
b’.cce el decreto, no es una pena que ha inven- , 
do el gobierno, es la p na quo la ley señala al . 
cribano que esliendo y autoriza un documento 
mdulento y nulo. El articulo 1 ° , on con- 
rmidad con la ley de la materia, Indice al Es- 
ibanoquo es fraudulento ol contrato de venta 
cho por un particular* s.ibo ya pues.qu<rno 
be estonder documento sin incurrir en la pena, 
io la ley s< fíala, y quo el decreto dol Gobierno ' 
clara quo hará aplicar. Los límites de nuos- ¡ 
o periódico no nos pormiten extendernos mas : , 
iro no por esojabandonaremos una cuestión que 

focunda en observaciones importantes.

Nuestro cólega el Estandarte lia 
adecido ayer una equivocación, 
uando dice que no es cada ministe- 
io en particular que debe dar cuen- 
i íi las Cámaras de sus operaciones. 
Üste error es muy notable en un 
scritor público que anda con la 
‘(institución en la mano para defen- 
,er los derechos del pueblo ; porque 
1 articulo 88 de ella dice así.__

“ Abierta» las sesiones de las Camaras será 
bligacion de los Ministros dar cuenta particular 

... c::da una de ellas del estado de todo lo concer- 
icnteá sus re3pecti.vo3 Departamentos.”

Esto prueba que ó la Constitución 
e le cayó á nuestro colega de la 
nano, ó (pie si no se le rayó la tiene 
errada, que viene á ser lo mismo.

ESTRACTOS DE PERIODICOS.

OCURRENCIAS DE TARRAGONA.
A las doce de la tarde del dia 5 de 

Enero principiaron á notarse algu
nos síntomas de una muy cercana 
conmoción, y lo niaN doloroso era que 
había poca tropa para sofocarla.— 
Prevaliéndose algunos de la disposi- 

• cion en que se manifestaba el pueblo 
rj.Jí irritado por el atroz asesinato de 30 

de los de Barcelona, sorpren lidos y 
fusilados por los rebeldes en Lloren?, 
y sabiendo que el pm blo y nociona
les de Barcelona se habían alborota 
do y muerto á unos 150 facciosos que 
estaban presos en la ciudadela y otros 
puntos, quisieron hacer otro tanto 
con unos sesenta facciosos que esta
ban en el presidio, cárceles y hospi
tales, y ademas querían que sufrie
sen igual suerte unas 300 personas 
entre canónigos, clérigos y paisanos, 
que se tienen por desafectos A las li
bertades patrias. Todo el conato del 
gobernador civil fue el que no se 
derramase una gota de sangre, que 
no se robase ni el valor de un * alfi
ler, y que no se entronizase la anar
quía, porque temamos seis mil fac
ciosos a legua’y media dc distancia, 
y sin duda se hubieran aprovechado 

• de tan oportuna ocasión para atacar
la, apoderándose de ella y acabar con 

•' todos nosotros. El ayuntamiento 
auxilió con sus rondas al gobernador

1 militar, quien reforzó la guardia del 
presidio y la de las puertas y fuertes 
del recinto; pero el que mas sirvió 
con su decisión y prestig o fue, el 
comandante Rovirn, quien co 'tribuyó 
mucho u la conservación dc la tran

quilidad pública lia*ta la tarde del 6, 
en que tomó la conmoción un incre
mento estraordinario* pues la Guar
dia Nacional que se hallaba formada 
pedia á gritos la muerte de los fac
ciosos y de los carlistas.

Todos cuantos pasos se dieron por 
las autoridades y otras personas de 
influencia fueron inútiles, y «’do la 
voz del espresado comandante Revira 
pudo calmar la tempestad lográndose 
en la noche del 6 emb renr los fac
ciosos en dos f.agatas, una *nglesa y 
otra francesa, donde deben permane
cer hasta que llegue el buque que ha 
de conducirlos á América.

El gobernador militar se compro
metió á expulsar y enviar á Ibiza a los 
desafectos, con cuya medida y la de 
haber inandado á los alborotadores 
fo masen una lista de ellos, que en 
efecto se formó incluyendo en ella á 
mas de 300 personas, les hizo desis
tir de la idea en que estaban de ma
tarlas. Siendo escesivo el número 
de l »s comprendidos en la lista, no 
obstante haber quedado reducida á j 
poco mas de 100 personas, y que se | 
negaban á disminuirla mas, se tuvo el 
dia 10 por la man ma en las casas 
consistoriales una reunión de las au
toridades y de las personas mas no 
tables de la ciudad, consiguiendo en 
ella el gobernador civil (pie la lista 
quedase reducida á solo 35 personas, 
y que se procediese contra 8 ó 9 in
dividuos de la hez del pueblo, entre 
los que se contaban antiguos realis
tas, ladrones y asesinos, que en todas 
las conmociones ocurridas anterior
mente mancharon la santa causa de 
la libertad con robos, saqueos y ho
micidios.

En las Córte9 portuguesas habió 
habido sesiones muy acaloradas, ma
yormente en la del 30 de Enero, en 
que el Presidente fué obligado á le
vantar la sesión después de reitera* 
dosé inútiles esfuerzos para restable* 
cer el órden —L’ opinión pública se 
pronunciaba fuertemente contra la 
renovación del tratado do Inglaterra, 
yol Ministerio se vio obligado á de* 
clarar que terminarla al fin de los 
tres meses porque había sido pro* 
rogado.

F0LZ0IA.
PRESOS EXISTENTES. 

Día 9.
En la carecí pública.........
Fn la de Pnlicin................

..121 

.. 87

Muertos del día 9.
4 Adultos—dos de ellos do escarlatina
1 Farbulo de id.

Dia 10.
2 Adu'toa de escaria ¡na,—3 Parbulos
do» de ello» de id

Dia 11.
A nimales vacunos.

A D. Jo»é Echevarría............. ..250
Francisco R«>m»n................. .. .50
Ventura Soria. ••••............ ... 14
Gregorio Suarez................... ...60

INTRODUCCION DE CUEROS. 
Dia II.

A D. Mateo Varsi.,. .432 cueros vaca 
y un id bagual.

Juan Jo'ó Ru¡z... ,578 cueros vacs* 
Nicolás Bucosa... .246 id. id y 

26 id. bagual.

sa©a
PASAPORTES DESPACHADOS—Dia 11 

I). Joaquín Monteagudo y Fernando 
Quiroga Bs. Ayres.

María Martínez id.
María Rosa do Jesús Sta Catalina, 
Diego Barruli con un dependiente Bs 

Ayres
Manuela Martínez de Praci tres hijos 

y una esclava id.
Olegario Valuó Sia. Catalina 
Pedro Junio ¡J,
JuanAnsogui Mercedes

Amoldo EliPabehore id.
Esievan Suiuni id.
Pedro Ci'iirquíi id.
Pedro Bergara id.
J u.in C< ucliela id.
Juan U idabum id.
Juan Ech< verri id.
Marón Ibarburu id.
Pedro J urigu’barry id.
Pedro Ararnburú id.
Juan Nabarberríut id.

PRESENTADOS.
D- Bartolomé Giupo Genova

Pedro Cordier Francia
Andrés Guian id.

-L)¿3í3ü>&>91íAí*)4) aSJ
Di- 11.

SS. Brashaw, IV'. é hijos
2 ca|oiit'.s colmes
4 í I madrases
5 fardos id.

SS. Rennie, Mackfarlane y Ca.
I cajón surazos
1 ¡ I. liencillos

Sres. An lerdón, Mickf.irían?. y Ca.
2 cajones cocos
3 id. sarazas

Sres. Briscoe, Steioird y Ca.
3 lardo* liencillos
2 id. inadrases
1 id. sarazas

Sres. Z immerma nn, Frazier y Ca.
3 rajan» « '■ >;*ñu= os de seda 

Sres. Carreras, Patríele y Butler.
2 calones reioxes de sobre me«a

MARITIMA. yQ> 
entradas—dí* i11;

B dnndra nacional "Nira Señora de 
los Remedios» de 10 tonelada* patrón 
Nicolás Posolo, sal'ó de San Salvador el 
27 del pasado, y del Sauce el 10 del cor 
riente, consignada á D. Pablo Ramón, 
con—

82 puertas y ventanas
284 cueros vicunos

6 id. bagual
6 carra laí leña

Goleta nacional ”Bella Niña’’ de 2-* 
tonelada» patrón N.cola»' Boconí, sal ó 
de as Vaeas el 28 del pasado, y de la 
Colonia el í) del corriente, consignada á 
D. Fi ancsco Moldes, con —

40 carr das leña
216 eneros vacunos

26 id. bagual
40 arrobar cerda
20 dozona* cueros de carnero
14 arrobas gra-a

Lanchon argentino '‘Cecilia'1 de 2 to
neladas patrón Luis Natal, salió de B*. 
Ayres el 2 d<*l corriente, y de la Colonia 
el 7 consignada á la orden con fruta.

HAN CERRADO R>:JISTRO—Dia 11
Patacho brasilero "Lobo» capitán Ju- 

an C Mel o, para Sants Catal na por D. 
Francisco Peixoto Guimariens, con— 

600 qqs. carne seca
Goleta nacional »Flor de Mercedes» 

pa-ron Damián Cosía, para San Salva
dor en las re por su patrón.

"Cv i.’SOs" NUEVOS '

AVISO

EL capitán de la fragata ballenera Francesa 
“C1ÍOIX DU SUD,” ni sus consignatarios 
abajo firmados, serán responsables de ¡as 

deudas contraidas por la tripulación de dicho bu
que.—Abril 9 de 1316. ROBILLaRD y Ca.

¿kVHg >
\ 1.0^ A.'R.’TESA.KOS 

N la B nica de E. SERON y Ca., c lie fie 
San Pedro No 9, frente a la esquina de D. 
Luis Lamas, ha llegado una partida dc

Barniz al Copal a lü reales la botella,—igualmente 
amarillo superfino de diversas calidades, de 18 a 2U 
reales la libra. ab 12 lis

SE VENDE
Tti^N casal dc Pabos Reales : en la calle de San 

Gub-ielN<>. 105, d ran razón. a* 12 ?d

_ ___RHM^TES
PÓR LEON J^ÉLLAURÍ.

En la barraca de loa .'d. Hall de 
Yong y Ca. frente la puerta principal de 
la cusa conocida por del Hospital del 
Rey.

El Miércoles 13 dol corriente Abril, 
se há de rematar indispenanbl mente 
y para liquidación de cuon as lo guíente:

Un aparato ¡ ara botellas
Uní maquina para torcer meollas 
Un’bocoi deicstracto pura curtir cueros 
Una rasqueta para limpiar cerda

U> tacho grande de fierro
Un g»to pura esiivar cueros
Dos Molinillo^ dc café
Una atahona para moler sal
Una Maquina para I mpiar lana
Y otra porción de in nu lencia • q ¡e se 

han de ve idor por p| ree¡o rna. B|IO< 
Principiará á las 4 de l.i larde.

En la casa del Sr. D. Juan Gowland, ca
lle de San Miauel No. 1 19.

El Miércoles 13 <lel corriente ha de 
venderse á la mqjor postura, para li
quidación de cuentas, todos los efec
tos que n continuación se expresan :

Bayetas de pellón
Id. de dos frisas
I I. de 100 Irlos
Id. de tajuela 
Franelas de lana
Paños finos
Dichos para poncho 
I ichos de la estrella
B iy tones, casimires
Lanillas para capotes 
Barraganes, Circasianas
(•eneros de poncho de varias cla- 
Sarazas para colcha [ses
Flecos para jérgas
Media» de seda y a’go Ion 
Pañuelos de seda de manos 
Sombrero finos
Sarazas anchas, angostas para traje 
Zapatos para hombre y para Sra. 
Ropa hecha
Guantes superiores
Ponchos ingleses
Géneros para chaleco
Pañuelo negros de seda 
D't hos cambray de algodón 
Alemaniscos de h lo
Agua de colonia de Alemania 
Trues de hilo
En cerados para mesa
Papel de cartas
Libros en blanco 
B'tnes y cocos averiados 
Sebillos, tijeras, pinceles 
Cucharas, cerraduras, rapé 
Armónicas
Y otra numerosa variedad do ar* 

tirulos. D2Z3A las 10 en punto.

i

POR EL MISMO.
En su casa calle de 'bau. Carlos 

número 117.
El Vn.rnes 15 del corriente, se h*n 

de rematar necesariamente á la m< ¡or 
postura los mueble < que á continuarion 
se expresan, por ausen.arse su- dueños 
del país, el pormenor consis e en--------

Sidas de estrado de varias clases, 2 
sofaes cuadro de mn**hu _usto, rim<>ne- 
ras, floreros, mesas de anime, espejos, 
como’as, lavatorios, armario-, cujas, 
saliveras, banquitos de sofá, 3 piano» 
con un U'O regular y uno nuevo, silas d© 
caoba, una estufa de bronce y rn rmol, 
platma, escritorios, co-tureros me»ns do 
luz, rne-as de comedor, dicha.» id. mas 
chica», alhajas de mucho gusto, ro'ojes 
de be sillo de oro y plaja, r»- ojos de col- 
gai áre. A las 10 y inedia en punto.

POR EL MISMO.
Eu el Registro del Sr. D Publo Duplessis 

calle de S<m Benito N.......
Kl Lurn-s 18 del corriente se han do 

rematar precisamente y á la mejor pos* 
tura para liquidación de cue las, iodos 
los efectos existentes en sus alm «cenes; 
el pormenor saldrá tn el sigu en e nú* 
mero.

POR
RAMON C1RRBR1S

Y id ruanos
En casa de los Sres. Brucóe Sn ward 

y em > calle de Sau Gabriel N 136.
El Lunes 25 del corriente se hiiu de 

rematár pro idamente por el ma» venia* 
jaso precio que se pueda ob «m r, un 
surtido general de efecto» ulum mente 
llegados á este puerto y á proposito pa a 
la estación, cu.o pormenor se dará en el 
siguiente número.

A las 10 en punto.



SS VENDES
L patronato do una culona africano, de 

edad como de 16 nfios, el que se interese 
cn su compra puede ocurrir á |n calle de 

San Fernando N ° 17.______ Marzo, 25— 10p.

SFANISH AND ÉÑfGLiSH 
commercia i. academy.

No. 127, calle de San Joaquín.
[JVith permission of the Superior 

Governmenl.]
^píT’R. BRADISH begs lea ve to inform the 

fathers of fainilies and the public, that he 
has commcnced this school with the intcntion of 
cducating a limited number of acholara for com
merco. He hopos that the cxpcricncc of 10 ycars 
tcaching in Buenós-Avres will give satisfaction to 
those who may confíele to him the care of their 
childrcn. No endeavour on his part will be wan- 
ting to give his scliolars a Fcien'ifio knowledge f 
wliat lie professes to teach. Bcing himself the 
father of a family and aware that scholastic ecience 
forme butasmell pnrtoftlie truecharactcrofman, 
he assurcs the fnthers of familics that the gréatest 
vigilancc on his part will be exerted to pr< serve 
the religious and moral principies of his pupila.

1VSTRUCT1ON. 
Grammar 
W riting'
Spanish Language 
Geography 
Arithnietic
Bouk kepping by single and 

double entry.
In addition tothe above branches the rudimenfs 

ofthe Greek and Laten languages will be taught, 
if required.

Térrasfor teacliing 6$ per month; pens, inkand 
elate pencils 4 rcale?

School hours during the winter from 9 in the 
morning to2 o'clock.

No scholar will be admitted for loss (lian a month 
•** Lcssons given to prívate families and indi

vidúale. M 24—8p

A ©©OTA- 
cial EspAñoLA é Inglesa.

Núm. i 27 calle de S. Joaquín.
(Con permiso del Superior gobierno.)

IKX Enrique Tomas Bradish, profesor del 
$ idioma Ingles tiene el honor de anunciar 

á los padres do familia y al público quo ha abier
to esta Academia con el objeto de educar un nú 
moro limitado de discípulos para ol comercio.

ENSENJ1J\ZJ1. 
Gráinatica. 
Escritura.

Idioma Ing-lés.
Geografía. 

Aritmética.
Teneduría de libros por partida 

sencilla y doble.
A los ramos expresados pueden agregarse los 

rudimentos de los idiomas griego y latino si se le 
exigiese.

Espera que la esperiencia do 10 años de onso- 
ñanzu pública en Buenos Ayres, inspirará con. 
fianza en los padres do familia de poner sus hijos 
bajo su cuidado. El mismo es padre de familia y 
continuará el mismo método parental que ha for
mado muchos jóvenes de las familias mas respe
tables ahora desempeñándose con crédito en sus 
respectivas ocupaciones. Nada faltará de su 
parte para dar á 6iis discípulos un conocimiento 
científico de lo que aprenden, y como la ciencia 
escolástica no forma sino una pequeña parte del 
Verdadero carácter del hombre, habra de su parte 
la mayor vigilancia para conservar los principios 
religiosos y morales de sus discípulos para que 
Boguen á ser honrados miembros de la sociedad, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñanza mensual 6$. Tinta plumas y lá- 
picos de pizarra 4 rs. las horas de enseñanza por 
la estación del invierno desde las 9 de la mañana 
hasta las dos de la tardo.

Ningún discípulo se recibirá por meno& quo un 
mes.

Se dan lecciones en casas particulares.

THE undersigned having received Powers' 
of Altomey from al! the insurance com- 
panies ofíhe City oíNew York, to act 

ps their Agent and Attorney fur Buenos Ayres and 
the neighbouring Po rts; and aleo similar Powcrs 
from all the iNsunANCE conpanies of the City of 
boston, to act in said capacity for Buenos Ayres, 
Montevideo, and their vicimties;—hereby gives 
notice that he is roady to exercise said Powers in 
all cases in which the ínterests of said Companies 
are involved; and has appointcd -G. W. Dusen- 
berg, Esq ; his dcpuly at Montevideo.

EDWARD DORR.

A VISÓ jftL PUBLICO
]^N la botica de Don FERNANDO SERON 

t y Ca., calle de San Pedro No. 9, frente a 
Don Luis Lamas — Se vende la Medicina 

-curativa de Mr. Le-Roy de la.última perfección— 
El vom tivo á^.................. «50
El purgan e No. 1 ° á.100
El No. 2®......................100
El No. 3° ......................100
El No. 4C...................... 200

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 1 de Abril de 1836.

Habiendo irascursado un año desde 
la fecha del decreto cn que el Gobierno 
acordó el término de sesenta dias á los 
denunciantes de tierras de pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley hasta obtener el tí ulo enfi- 
teutico, ó acreditasen dentro del mismo 
periodo, por certificados de jueces com
petentes, el impedimento legítimo que 
tuviesen para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abiil de 1835, que conlenia esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desde el año de 
1831 ; resultando que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
riencia que las consideraciones de le 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que >u- 
fren sus medidas por parte de los intere 
dos, ya sea por negligente descuido ja 
por culpable morosidad ó indiferencia 
de estos, no solo perjudicaría al Erario 
con el menoscabo de sus rentas terreo* 
nales si’ o.á los progresos de la agricul 
tura y pastoreo, el Gob erro ha venido 
en acordar y decreta---------

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogable plazo el término de sesenta 
dias á los denunciantes de tierras do 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
promovidos antes del 4 de Abr í de 1835, 
á fin do que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
enteren on cajas el canon que adeudaren 
para obtener el titulo enfití utico.

2. Aquellos á quienes tn el curso 
de las diligencias que previa ne la Ley se 
lee hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se ha laren sus respectivas denuncias.

3 Pasado i I plazo que 8e acuerda por 
el articulo 1. c de este decreto se con 
siderarán nulas y sin vaíor ni efecto al
guno todas las denuncias de campos de 
pastoreo á quo el minino articulo se re 
fiero, cuyos interesados no hubiesen oh 
tenido titulo de posesión espedido por 11 
Gobiernoj-ó que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieren 
para verificarlo, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Lo&rierrenos que resultasen val- 
dios por reversión al fisco, en los casos 
á que se cóntrae el artculo que precede, 
serán denunciables con arreglo a la ley 
de 14 de Mayo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta
ria del Ministerio de Hacienda una re
lación de ellos, con expresión de sus 
ureas y lo9 parages en que cstubieren 
situados.

5. Comuniqúese: circúlese por el 
Ministerio respectrvo á todas las autori
dades políticas y civiles de los Depar
tamentos de la campaña; fíjese por el 
termino de sesenta dias en (odas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga
dos de Paz y en todas las Parroquias de 
los miamos Departamentos; publiquese 
en el Universal por sesenta dias conse
cutivos y dese al Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan María Perez.

I

I

re«) 
id 
id 
id 
id

i a onza
id 
id 
id 
id

TAMBIEN—se halla en dicha botica las pildoras 
orientales, purganteexaelente contra la osea rio tina 
aprobado por-vario» médicos de esta Rer úb’ica.
ÍDEM—La PANACEA ORIENTAL.

AV2S©
N la sombrerería Oriental ca’le de San Pedro 

( No. 48, se ha sacado un surtido de soinbrc- 
-A ros p ira hombre^ precios equitativos, como 

tambica sombreros chicog»para niños. m 26 3p

S AVISO
E venden I09 siguientes muebles de una ía. 
milia que se ausenta do la Capital.

1 docena de sillas de estrado doradas con 
asiento de esterilla y sin uso

id. de madera cn buen estado 
mesas do arrimo de caoba bronceadas 
id. con tocador 
cómodas de caoba lisas 
id. de id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajones 
aparador de caoba nuovo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa do caoba de cuatro piornas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mecheros de platina 
floreros completos

1
2
1
2
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2
Y otros varios útiles para uso do una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
número 102, ó a la callo do S. Carlos Jío. 259.

EN LA LIÜJIER1A J)li
D, J. HERNANDEZ

be hallan de vonta los siguientes 
Libros.

Encuadernadas cn rústica, al precio de 7 rs. vol. 
Andrea, geografía modernu
Castillo de Kení lwor (h
Las páginas de oro de Waltcr Scott
La hija de las Olas con una compusic-on de música 

para piano
Las veladas de San Petersburgo por el conde do 

Maistre
Sitio de la Rochela
La Ciudadcla de Amlrcrcs
Vida de Napoleón por Waltcr Scott
Anología de los asnos
Colección de poesías cscojidas por Martínez de la 

Rosa
Cementerio de la M ’gdalena
Amnistía Cristina, novela histórica — Barba Azul 

ó la Llave encantada
Amor y gloria

á

A 6 reales volumen.
La Hada benéfica 6 la amiga de los niños 
La seducción y la virtud ó Rodrigo y Paulina 
Los terremotos de Orihuola 
Verter ó las pasiones
Zumild.i y Florvel 
Rcynaldo y Elina
La gastronomía
Cartas de Napoleón á Josefina y do Josefina 

Napoleón
Los amores de un francés en Java ó el misionero 

moribundo
La cueva de Benedoleig ó las calaboras
Un granadero de la Guardia Imperial sobre el 

sepulcro de Napoleón
La poderosa Temis ó los remordimientos de los 

malvados
Virginia ó la Doncella cristiana
Clara Ilarlowo
Avonturas de un joven elegante ó las costumbres 

de antaño
El Cid Campeador 
La doncella do Misolongi 
Jerusalen libertada

A 5 reales volumen.
Fl Diablo cojudo
Podaliro ó la edad primera do la medicina

-Misceláneas filosóficas
Compendio de la Mitología
Las Córtes Españolas en 1831
Pliky Plok
Almanaque de la filosofía
El héroe de Abisinia
La Araucana
Viajador sensible
Fábulas de Iriarte
Noches lúgubres, conla comedia del Delincuente 

honrado
Juicio crítico de las obras de Morutin
Cartas de Jacobo Dortis

En pasta y á precios convencionales losque se 
acaban (le recibir de España

Paz praxis Eclesiástica etsecularis 
Cobarrubias, recursos de fuerza
Quintó Curcio, vida de Alejandro 
Guia de Veterinaria
El Robinson do doco años 
Matilde en el Oriente 
Oscar y Amanda
Formulario de procesos militares 
Irene y Clara ó la madre imperiosa 
Lorenzo ó los prometidos esposos 
El Donado hablador
El amor disimulado y declarado por cifras
El lente, novela crítica
Manual de señoritas del gran tono en el que vá 

añadido un poema mi ológico on sieto cantos 
titulado—Venus, desde su nacimiento hasta 
la muerte de Adonis

El sueño y la realidad
La república de los organistas ó las gentes cabe

za abajo
Cuentos de la Alhambra de Granada
Táctica de caballería
Adclayda ó la secreta simpatía 
La libertad de los mares
Alvarez, Instrucciones de Derecho 
Cuvif.r, Historia de los animales
El Abate Bertolon, de la electricidad de los me

teoros aplicada á los terremotos y para vol. 
canos, y á la medicina * agricultura, descri. 
hiendo los principales fenómenos del rayo, 
la causa electrice de los temblores de tierra, 
auroras boreales, granizo luminoso, &c. 
Le acompañan 6 láminas : 6on 2 tomos.

DEVOCIONARIOS.
Triclinio Doloroso, ó piezas principales de la 

Trinidad misteriosa de la tierra Jesús María 
•y José—obrita compuesta por el D. D. Po. 
dro Ignacio Castro Barros, en bonoficio de 
las santas misiones : un loinito adornudo de 
dos láminas.

Traducción de las Jaculatorias para pedir d Dios 
nos libro de la peste, escritas on latin por 
San Zacarías obispa do Jerusalon, con la 
Santa Cruz do Canibacu: impresas on 
Montevideo.

AVi so
E ha perdido en el Muelle ó sus inmediacio- 
nes un alfiler de diamantea en figura de ro- 

' ea, y que tiene rompido la punta de .abajo.— 
El que lo haya encontrado y lo entregue en la ca
sa No. 11, calle de San Fcppe, recibirá una bue
na recompensa. Abril 4— ■■

í COLECCION DE OBRAS Y DOCUMENTO

RELATIVOS A LA

Historia antigua y moderna
LE LAS PROVINCIAS

©aa aaD aa

Primer cuaderno del 2 ° tomo.

Los SS. mifjcriptnres pueden ocurrir por dícht 
cuaderno á la librería do D. Jayrne Hernández 
callo do San Gabriel.

So admiten suscripciones al 2 3 tomo de 
Museo Americano. m 9

AVISO
y N la librería de D. Jaime Hernández v e, 

, la de Ir ealle de San Pedro contigua a ía Sí) 
la de, Comercio, se venden las cédulas de J 

RIF A de un arftiguo y magnifico Adas en latir 
m rea Imperial en nueve tomos, con innumerable; 
laminas geográficas iluminadas, tazado por órdet 
superior en 1,000 patacones, a patacón cédula.

AA

NEGOCIOS DE CAMPAÑA
Hice saber------

UE ti^ne a su disposición carreta®, que fleta 
rá para cualesquiera puntnc de la R« pública; 

V se encarga de poner con prontitud en cualquiera 
destino de este Estado ó frontera del Brasil las 
comunicaciones que se quieran inandar por expre
so de confianza.

_ Tiene órrtcu de comprar v vender varias casssy 
sitios en Montevideo y pueblos de campaña. ’ *

Manzana - y solares cn ia nueva ciudad y plopt 
del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitaciones de madera y 1 casilla 
Chácaras, quintas, ó terrenos para establecerlas, 

casas en Extramuros, y una excelente en la Aguada 
Estancias y buenos campos para establecerlas? 
Islas, ganado vacuno, paia ei abasto, saladero y 

de cria.----- Id. lanar y caballar
Galeras, coches, sopanda®, carretas y carretilla», 

muías, buena cria de merinos y para padres
Atahonas y una fábrica para hacer jabón 
Campos cn enfiteusi*, criados y c-indas 
Campos en la Provincia de Entre-Ríos 
Barracas que también sc alquilan 
50,000 ladrillos
Toma y da dinero a ínteres, y ganado de cria a 

medias.

i OJO!
Servirá de apoderado en pleitos, denuncias de 

terrenos, dará letras pagaderas a la vista en los 
pueblos de la campaña; se encarga de hacer cobiar 
en ciialesqnicr punto de la República. Toma en 
arrendamientos campos, y algodc lo que vcr.de lo 
hace a plazos, porpolizasó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en Olimar.

5“^ Por último ofrece al publico sus servicio» 
en la inteligencia que se ocupa de to'lo cuánto se 
le encarga y le sea posible desemprñar, en ron 
trandose cn su oficíni sita on el porton víe'o. Las 
comunicaciones que sc le dirijan serán gratis.

Manuel Correa.

l^E comprauna sopanda que esté en buen’estado 
y que su precio no sea excesivo. El que la 

tenga y quiera venderla puede dirijirse a ía calle 
de San Fernando Fu. 39, que encontrará el com- 
pradoi.__________ _______ ab 5 3p_______

’Tjr’OSF HF.RSCHEL, oculista mecánico, que 
hace y compone toda clase de anteojos, se ha 

trasladado de la calle de San Carlos a la de San 
Felipe No. 148. ab 5 3p

TRIDUO SIOEL
las Jaculatorias para pedir a Dios nng libre 
de la peste, escritas en latin por S. Zacarías 

obispo de Jerusalen.— Segunda impresión en la 
aue se ha añadido una devota rogativa al glorioso 
San Roque, abogado de la peste------ Se halla de
venta en la librería de Hernández, calle de San 
Gabriel No. 63. Hb 5 tfc

PAPEL SF.IA.AWO V
TJ\A administraron principal de estos ramos 
•—l previene que no admitirá, en pago de Pa
tentes, de Sellos, ni de Alcabalas, moneda ninguna 
sirr premio; esdeci*. pesos españoles sin columnas, 
monedas de cinto francos, o sus fracciones, pese
tas, reales, ni medios que no tengan columnas; 
porque la Tesorería receptora no quiere recibir 
ninguna de estas monedas; y las han rechazado 
ya en los pagos que los Rematadores han hecho 
en los meses de Febrero y Marzo. —Se avisa para 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 de 
Abril de 1836.

A LOS QUE EDIFICAN.
*j p frA llegado otra partida de puertas de roble 

«¿A que se venden a precio muy moderado en 
la calle de San Carlos No. 36. ab 6 tfs

OW
N la librería de la calle de San Pedro, con
tigua a la Sala de Comercio, se vende—La 
Libertad de los Mares ó el Gobierno 

Ingles descubierto.--------Un hermoso surtido
de Catones y Cartillas de Esnaña, dispuestas para 
el uso y fácil inteligencia de los uifios americanos, 
a precios muy equitativos por mayor y menor, y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al orden 
natural. Abril 4 ifc

*1 N la Sombrerería, calle d<l Porton N-». 63, 
al lado de la Zapatería del Sr. Satory, hay 1 

un surtí lo de Sombreros de felpa de primera y sc- , 
runda calidad, gorras de moda para niños y cor
batines iprccio3 muy moJeradus. M 29—30

vcr.de

